
Expediente n.º: 7267/20024
Resolución con número y fecha establecidos al margen
Procedimiento: Selecciones de Personal y Provisiones de Puestos
Fecha de iniciación: 6/06/2024

 

 

RESOLUCIÓN DE LA CONCEJALÍA DELEGADA  DE ECONOMÍA Y HACIENDA, 
RECURSOS HUMANOS Y PERSONAL, URBANISMO, ORDENACIÓN DEL 

TERRITORIO, VIVIENDA Y MEDIOAMBIENTE POR LA QUE SE APRUEBA LA 
BOLSA DE TRABAJO DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO.

 

Expirado el plazo de presentación de reclamaciones a los resultados del proceso 
selectivo para constitución de una bolsa de trabajo de Auxiliar Administrativo.
 

Habiéndose reunido el  Tribunal Calificador en fecha 30 de octubre de 2024 para 
resolución de las reclamaciones presentadas a la fase de concurso y realización de 
propuesta definitiva de resultados y composición de lista de espera.

De conformidad con lo establecido en la Base Octava y Novena de las que han de 
regir la selección de personal no permanente del Ayuntamiento de Las Torres de 
Cotillas, y los artículos 10 y 62 del Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre,  
por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público 
RESUELVO:

PRIMERO.- Dejar sin efecto la bolsa de trabajo de personal auxiliar administrativo 
constituida mediante Decreto nº 2763/2021, de fecha 30 de julio, por haber finalizado 
el proceso selectivo para constitución de nueva bolsa de trabajo.

SEGUNDO.-  Aprobar  de  forma  definitiva  la  bolsa  de  trabajo  de  Auxiliar 
Administrativo, según la propuesta realizada por el Tribunal Calificador en la reunión 
mantenida el día 30 de octubre de 2024, siendo del siguiente tenor literal:

N.º PUESTO NOMBRE Y APELLIDOS

1 MARÍA DEL CARMEN GARCÍA DEL ÁGUILA

2 MARÍA DEL MAR PÉREZ SARABIA

3 LAURA LEONOR MARTÍNEZ JARA
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4 ELENA PINAR GIMÉNEZ

5 MARTA ORTÍN SÁNCHEZ

6 NOELIA MOLINA RUIZ

7 GUMERSINDO BARRANCOS MARTÍNEZ

8 JUANA ESTHER DE LA CASA EGEA

9 MARÍA DOLORES MUNUERA CÁRCELES

10 JUAN DANIEL PÉREZ CASELLES

11 TRINIDAD TIRADO VALERO

12 EVANGELINA SÁNCHEZ GARCÍA

13 MARIA MONTOYA NOGUEROL

14 FRANCISCO SÁNCHEZ SÁNCHEZ

15 JOSÉ MANUEL MATEO VERA

16 JUANA MARÍA UBEROS MARTÍNEZ

17 JOSÉ MARÍA VICENTE CONESA

18 JOSÉ LUIS LÓPEZ GARCÍA

19 PATRICIA MATILDE FERNÁNDEZ GALINDO

20 ANTONIO SÁNCHEZ NICOLÁS 

21 ISIDRO JOSÉ COY BELMAR

22 CRISTINA ALEGRIA MARTÍNEZ

23 MARÍA JOSÉ CASTILLO MEGÍAS
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24 SILVIA TISCAR MORENO LORITE

25 SANDRA MARTÍN TORRES

26 ADA GARCÍA SAURA

27 SARA HABCHICH DIDOUN

28 ANTONIO HERNÁNDEZ CASTILLO

TERCERO.- Publicar la presente Resolución en el Tablón de Edictos Municipal.    
    

Lo manda y firma la Sra. Concejala Delegada, en Las Torres de Cotillas, en fecha al 
margen; de lo que, como Secretaria General, doy fe.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE.
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